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AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Mediante escrito presentado el día 21 de junio del año 2022, las partes 

conjuntamente solicitan la suspensión del proceso por el termino de seis (6) meses, 

a fin de normalizar la obligación por vía no judicial.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho Judicial de conformidad con lo 

contemplado en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., y al considerarlo 

procedente ordenará la suspensión del presente proceso hasta el día 28 de agosto 

de 2023.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Riohacha, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo por el termino de 6 meses, 

hasta el 28 de agosto de 2023, de conformidad con el numeral 2º del artículo 161 

del C.G.P.1 

 

SEGUNDO: LEVANTENSE las medidas cautelares dentro del proceso de la referencia. 

 

TERCERO: Por secretaria, LÍBRENSE los oficios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                                 
1 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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